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RESoLUctóN DE ALCALD|A N. L 51
San lsidro, 1 0 J[lL. 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución No 0053-1 1-IVML-lMP-DE del 04 de octubre
de 2011, el Instituto Melropolitano de Planificación de la Municipalidad Metropolitana de
Lima constituyó la Mesa de Diálogo para el tratamiento de la problemática territorial
entre los distritos de San lsidro y Magdalena del Mar, y solicitó la designación de 03
representantes de cada municipalidad, en calidad de equipo técnico;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 443 del 18 de octubre
de 2011 se designaron a representantes de la Municipalidad de San lsidro, en calidad
de equipo técnico, para integrar la Mesa de Diálogo, constituida por Resolución N"
0053-1 1-MML-llVP-DE; designación que ha sido modificada sucesivamente por
Resoluciones de Alcaldía N' 185 del 20 de junio de 2012 y N' 114 del 06 de mayo de
2013, mediante los que se designaron a nuevos representantes;

Que, por Resolución de Alcaldía No 148 del 01 de julio de 2013 se
encargó a don Diethell Columbus Murata las funciones de Gerente Municipal de la
Municioalidad de San lsidro:

Que. en este contexto, resulta conveniente actualizar I

m"

designación de
técnico, ante la
IMP.DE;

representantes de la Municipalidad de San lsidro, en calidad de equipo
Mesa de D¡álogo constituida mediante la Resolución N" 0053-1 1-IVML-

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica con
Informe No 1135 -2013-0400-GAJ/MSl; y,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20', numeral 6,
de la Ley Orgánica de l\4 u n icipalidades, Ley N' 27972;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como reoresenlantes de la
Municipalidad Distrital de San lsidro, en calidad de equipo técnico, ante la "l\,4esa de
Diálogo para el tratamiento de la problemática territorial entre los distritos de San lsidro
y lVagdalena del Mar en la prov¡nc¡a de Lima", constituida por Resolución N" 0053-1 1-
MIVIL-llVP-DE de fecha 04 de octubre de 201 1. a los siouientes funcionarios:

TITULARES:

1. Diethell Columbus Murata, Gerente Municipal (e).
2. José Andrés Tello Alfaro, Gerenle de Asesoría Jurídica.
3. Jorge Vivar Espinoza, Subgerente de Catastro Integral.
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SUPLENTES:

1. Jessica Pahicia Villegas Vásquez, Gerente de Administración Tributaria.
2. Humberto Antonio Guzmán Quispe, Gerente de Desarrollo Urbano.
3. Cristian Felipe Rosenthal Ninapaytan, Gerente de Fiscalización.

ARTÍCULO SEGUNDo: DEJAR SIN EFEcTo Ia Resolución
Alcaldía N' 114 del 06 de mavo de 2013.

REGÍSTRESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

de


